
M i n i s t e r i o  d e  M i n a s  y E n e r g í a  

CO M ISIÓ N DE REGULACIÓN DE ENERG ÍA  Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 8 3 DE 2005

(  11 m .  7.005 )

Por la cual se ap ru eb a  el Cargo Equivalente Promedio p a ra  la  distribución de 
GLP por redes p a ra  el m ercado relevante aprobado m ediante Resolución CREG 
029 de 2005.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial las conferidas 
por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo  de los D ecretos 
1524 y 2253 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

Que m edian te  Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  determ inar la  rem unerac ión  de las actividades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le  y las fórm ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le por redes de tubería;

Que m edian te  Resolución CREG 029 de 2005, la  Com isión aprobó el Cargo 
Promedio por Uso del S istem a de D istribución y el Cargo Máximo Base de 
Com ercialización p a ra  d istribución  de gas n a tu ra l por redes en el M ercado 
Relevante conform ado por el m unicipio de Socorro en el departam en to  de 
S an tander;

Que Nacional de Servicios Públicos Dom iciliarios S.A. ESP., m ediante 
com unicación rad icada  en la CREG bajo el No. E -2005-004259 del 3 de jun io  de 
2005, solicitó la aprobación del cargo equivalente p a ra  d istribución de GLP por 
redes en su  m ercado, de conform idad con el artículo 17 y Anexo 5 de la 
Resolución CREG 011 de 2003;

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas en su  Sesión 265 del 22 de julio 
de 2005 aprobó el Cargo equivalente p a ra  d istribución de GLP en el Mercado 
Relevante conform ado por el m unicipio de Socorro en el departam ento  de 
Santander;
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Por la cual se ap rueba  el Cargo Equivalente Promedio p a ra  la distribución de GLP por redes p ara  el 
m ercado relevante aprobado m ediante Resolución CREG 029 de 2005.

ARTÍCULO 1. Cargo Equivalente Prom edio de D istribución. A partir de la 
vigencia de la p resente Resolución, el Cargo Equivalente Promedio p ara  
distribución de GLP por redes aplicable en el Mercado Relevante definido en el 
Artículo 1 de la Resolución CREG 029 de 2005, se fija en 1041,72 $ /m 3  (pesos de 
diciembre de 2003).

ARTÍCULO 2. Fórmula Tarifaria. La Fórm ula Tarifaria aplicable al m ercado 
relevante definido en el Artículo 1 de Resolución CREG 029 de 2005 p ara  
distribución de GLP corresponderá a  la establecida en el Artículo 40 de la 
Resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución deberá notificarse a  la em presa  Nacional 
de Servicios Públicos Dom iciliarios S.A. ESP. y publicarse en el Diario Oficial. 
C ontra las disposiciones contenidas en esta  Resolución procede el Recurso de 
Reposición, el cual podrá in terponerse an te  la Dirección Ejecutiva de la  CREG 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a  la fecha de su  notificación.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE,

3.C..  a los  n JUL. 2005 / /

MANUEL MAIGUASHCA O LAÑO
Viceministro de M inas y Energía 
Delegado del Ministro de M inas y

D irector Ejecutivo/(E)Viceministro de M inas y Energía 
Delegado del Ministro de M inas y 

Energía 
Presidente


